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Decisión N° 3 de la Comisión de Libre Comercio del Protocolo  
Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico: Por la que se  
aprueban las Reglas de Procedimiento de los Tribunales Arbitrales  

del Capítulo 17 del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del 
Pacífico 

 
Estatus del instrumento 

 Última actualización:  5/25/2023 

Lugar y fecha de adopción: Cali, Colombia, 6/28/2017 

Cláusula de entrada en vigor:  3. La presente Decisión entrará en vigor en la fecha de su firma 

Fecha de entrada en vigor:  6/28/2017 

Signatarios Firma Instrumento 
 

Depósito 
  

Entrada en Vigor 

República de Chile 6/28/2017 Ratificación N/A 28/06/2017 

República de Colombia 6/28/2017 Ratificación N/A 28/06/2017 

Estados Unidos Mexicanos 6/28/2017 Ratificación N/A 28/06/2017 

República del Perú 6/28/2017 Ratificación N/A 28/06/2017 


